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CONCURSOS PARA EL ACCESO A LOS CUERPOS DOCENTES 

UNIVERSITARIOS 

 

Universidad convocante:    UNIVERSIDAD DE JAÉN 

Categoría de la plaza: CATEDRÁTICO/A DE UNIVERSIDAD 

Departamento: PEDAGOGÍA 

Área de conocimiento: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR 

Resolución de fecha: Resolución de 14 de octubre de 2025 

BOE de fecha: 21 de octubre de 2025 (BOE nº 253) 

Código de la plaza:  CU2425-215-1 
 

 

EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN Y DEL LUGAR Y 

LA FECHA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN DE CANDIDATOS 

 

 

 La Comisión designada en el Concurso para el acceso a la plaza referida ha acordado en la 

reunión del día 09 de diciembre de 2025 fijar como criterios que se tendrán en cuenta para la 

adjudicación de la plaza, los siguientes:  

 

I. Experiencia docente (35 %) 

- años de docencia, amplitud y variedad de la docencia impartida en instituciones, titulaciones 

y materias diversas 

- especialización de la docencia en la materia del concurso o afines  

- evidencias de calidad docente  

- coordinación y/o miembro de proyectos de innovación docente 

- estancias de movilidad con fines docentes o de formación financiadas 

-material docente publicado 

- dirección de TFG, TFM 

 

II. Experiencia investigadora (35 %) 

-participación en proyectos de investigación competitivos (IP y miembro del equipo), 

proyectos de colaboración internacional 

-producción científica en editoriales de prestigio y en revistas indexadas en JCR y SJR 

-estancias de investigación financiadas mediante concurrencia competitiva en centros 

extranjeros de alto reconocimiento 

-participación en contratos de transferencia y difusión de resultados 

-tesis doctorales dirigidas 

-sexenios 

 
III. Méritos y competencias de liderazgo (20 %) 

-organización de eventos científicos 

-desempeño de cargos unipersonales o equivalentes 

-miembro de equipos editoriales y revisora de revistas científicas de referencia en el área 
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-coordinación de equipos docentes, grupos de investigación, números especiales en revistas de 

impacto 

-otros méritos 

 
IV. Capacidades de la persona candidata para la exposición u debate (10 %) 

- competencia didáctica para la presentación 

- calidad de los recursos empleados 

- ajuste al tiempo establecido 

- pertinencia de las respuestas a las observaciones planteadas por la comisión 

 

 

Lo que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.1.4 Reglamento de la Universidad de Jaén 

que regula el procedimiento para los Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios, 

aprobado por el Consejo de Gobierno el 25 de julio de 2024, se hace público. 

 

La Comisión de la plaza referida hace público, para general conocimiento, que el acto de 

presentación de candidatos/as se celebrará el día 19 de enero de 2026, a las 16:30 horas, en el 

Salón de Grados (Edif. Zabaleta, D1) de la Universidad de Jaén. 

 

En dicho acto, que será público, los interesados entregarán a la persona que ostenta la  

Presidencia de la Comisión la documentación a que hace referencia el artículo 6.2.4 del citado 

Reglamento. 

 

 

Jaén, a 09 de diciembre de 2025 

 

 

LA SECRETARIA 

 

 

 

 

 

Fdo.: María Pilar Cáceres Reche 
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